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INSTITIITO MEXICANO OEl SEGURO SOCIAL AOQUISICKW oe APARATOS DE PRO TESIS ,
·�

ÓPGAHO DE OPERACtóN AOJON1STRA TIVA ORTEstS Y AYUDAS fUNCIOtW.ES 

OESCOWCENTRADAESTATALSOflORA 
JEFATUAA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS NUMERO DE CONTRATO 

COOROINACON DE ABAS!tCIIAENTO Y EOU�AIIIEl!TO 056GYRO�I tn09Z4-«ll •00 

NUMERO DE CONTRATO PAflA PAGO 
CONTRATO ABT•A•24-27•0405,tl»I 

CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQU ISICION DE APARATOS OE PROTESIS, ORTESIS Y AYUDAS FUNCIONALES,
DE CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE El INSTITUTO MEJOCANO DEL SEGURO SOCIAL 
EN LO SUCESIVO "El INSfilUTO', REPRESENTADO POR LA ORA. MARIA DE LOUROES OIAZ ESPINOSA, EN SU
CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRADA ESTATAL
SONORA, ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN XXVI, DEL ARTÍCULO 155, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 2,

FRACCIÓN IV ,  INCISO A) ,  DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOC IAL. Y POR
LA OTRA. ORTHOPBONE & SPINE, SA. OE C .V . ,  EN LO SUCESIVO "El PROVEEDOR". REPRESENTADA POR. 
CARMEN ESTELA RAMIREZ CIJEVAS, EN SU CARÁCTER DE REPRESEllTANTE LEGAL, A QUIENES 0E MANERA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 'LAS PARTES", AL TENOR DE LAS OECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES:

1. "EL INSTITUTO" declara que:

DECLARACIONES

1 . 1  Es un orgarismo público descen�alizado de la Administración Pública Federal ooo personalilad Jurl<li:a y pat,lmonio
propio, que tiene a su caJ-gJ W organizacibn y administración det �ro Social, como un seJViCb póblioo cte caráe1er
naciona l ,  •• lérrninoo de los arliculos 4 y 5 de la ley del Se9u10 Social. Está faculláclo para celebrar los actos
necesario.s para laoonsecuciln de los 6nes para los que fue creado, de confor midad con el articulo 251 fracción IV de
la Lay del Seguro Social

�
1.2 Confoone con lo eslabiecido en los artictJos 251 A de la Lay del Seguro Social. y 2, fraccióo IV .  Inciso a), 139, 14 

1•• frocclones 1, XXIII y XXXVI, y 1 5 5  lracc ion XXVI del Reglameolo lnlerior del lnstiMo Mexicano del Seguro Sociá 
y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Politicas y Bases y lineamié.ntos en Materia de adqu/sióooes., Atrendam i&ntos Y
Sé.Nidos del lnstiruto Mexicano del Seguro Soda!, la Dra. Maria de lourdes Oíaz Espinos.a, en su carácter d&
Titular del Órgano de Oponcii>n Admin istrativa Oescoocentrada Estatal Sonore con R .F .C . � 

es el seNldor pUbflOO que tiene oonfetidas las t,cultades légalés para celebrar el presefte con!/én i  'U 
aaedla dicMs facuttades con el Testimonio que contitn& la Escrituro PUblica No. 103358. otorgada el 21 de j ul io de
2021 ante la fe del licenciado César Álvartz Flores, Tttular ele lil Not3.l'ia PUblica No. 87 de la Ciudad da M8>cioo,
actuando ()()In) asodacb en el �tocdo de t:i Notaria PUb!ica No. 98 de la Citdad de Méxioo, de !o cual es Hular el
licenciado Gonzalo t.l Ortiz Blanoo, Inscrita en el Reglslto Plltlíco de Ofgarisfll)S Oescentia!ltados ba jo e l  fol io
número 97-7-26012021-134565, de fecha 26 de ju l io de 2021. en cumpliniento a lo O«Jenado en la fraccióo IV del
anlculO 25 de la Ley federal de las Entidades ParaestaUlle<, iacul:ades que no le han sitio modificadas, restringidas
o mvocadas en forma a'gulla, quien podrá ser sosób.Jido e n  cuatquie1 momento en. su cargo de funciones, sin que elk:l
impl ique la necesi:fad de elaborar un oonw® mo<ificatcrio. 

Su nombtamienlo se er.coentra inscrito en e l Registro Püblico de Organismos Oescerural iZOOos. bajo ef folio nurr.ero
97-S-13072021-1 1 1121. de fecha 13 de j,,lio de 2021. en i;,mioos del art!ailo 25, fraccon 111, de la Ley Fewa' de
Entidades Paraestalales
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SE ELIM
INA RFC POR  CONFIDENCIDERARSE DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA O 

IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA M
ISM

A. LO 
ANTERIOR DE CONFORM

IDAD EN TÉRM
INOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP





SE ELIMINA TELEFONO  POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICAA O IDENTIFICABLE Y QUE POR SU 
DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA 
LFTAIP











SE ELIMINA RFC  POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICAA O IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN 
PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP













































SE ELIMINA TELEFONO  POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICAA O 
IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP



SE ELIMINA TELEFONO  POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA 
FISICA IDENTIFICAA O IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I 
DEL ART. 113 DE LA LFTAIP



SE ELIMINA TELEFONO, RFC, CORREO  POR CONSIDERARSE INFORMACION 
CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICAA O IDENTIFICABLE Y QUE POR 
SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP














